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Dieciocho de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1206
RADICADO N° 2021-00324-00

En el consecutivo 13, la oficina de Registro de Instrumentos Públicos informa

que no se inscribe la medida cautelar en vista de que la parte actora no paga el

mayor valor para la inscripción de la demanda.

Pero como se verifica en el consecutivo 08 del cuaderno principal se decretó la

suspensión del proceso por haberse admitido por la Supersociedades al

demandado CARLOS ARTURO VÉLEZ HENAO, en proceso de reorganización.

En este orden de ideas, una vez se informe el estado del proceso y terminada la

suspensión del mismo, se dispondrá lo pertinente para que la parte actora

cancele el valor para la inscripción de la cautela.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 38
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE JULIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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